RES.Nº 1478/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
E.E.Nº 2016-17-1-0008470, Ent.N° 1890/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado  de la contratación directa con la firma CITE SA, para la realización de trabajos de instalaciones de redes, ampliaciones y reposiciones de fibra óptica hasta el hogar o redes de cobre, en los Departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, Rio Negro,  Soriano, Colonia y limítrofes; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1478/16 (Acta N° 2623) de fecha 24/11/16, se dispuso aprobar, previa intervención preventiva de legalidad de este Tribunal y  al amparo de lo dispuesto por el Art. 33 Lit. C) Nral. 22) del TOCAF, la contratación de CITE SA, por el monto total de          U$S 97:600.000 (Impuestos, leyes sociales y complemento de cuota mutual Incluidos) y declarar reservada la información por el término de quince años,  con opción por parte de ANTEL de contratar hasta un 100% más; 
2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 11/01/17, observó el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Art.15 del TOCAF, al comprometerse el gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el grupo de imputación correspondiente;                                
3) que el Directorio,  por Resolución Nº  69/17 de fecha 06/02/17, reiteró el gasto expresando la necesidad de contar con las obras previstas para la referenciada zona y que la solvencia con la que cuenta le permite  afrontar el gasto de que se trata; 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que diera  lugar a la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art.211, Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 29/17 en Sesión de fecha 11/01/2017; 
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.                                                                  
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